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RESUMEN 

La presente investigación aborda la problemática de vulneración a la propiedad 

mediante la expropiación indirecta como efectos de los actos administrativos, por 

ello, en la presenta investigación se tuvo como objetivo Determinar cómo se genera 

la Expropiación Indirecta con el cambio de zonificación en una Municipalidad 

Metropolitana de Lima – 2023. El presente trabajo tiene el tipo de investigación 

cualitativa, ya que la investigación se desarrolló en base a la metodología de 

análisis del tema que presentamos, con la finalidad de concebir un nuevo 

conocimiento respaldado por la teoría fundamentada. Asimismo, en la presente, se 

ejercitaron técnicas de entrevista y cuyo instrumento es el cuestionario, así como 

el análisis documental elaborados bajo estricto rigor científico revisado y aprobado 

por el asesor metodológico. En ese sentido se alcanzó a concluir que el cambio de 

zonificación a pesar que se encuentra fundada en el internes público o social 

genera expropiación indirecta puesto que este acto administrativo no está excepto 

de generar limitaciones a la propiedad. 

 Palabras clave: Expropiación, Zonificación, Propiedad 
. 
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ABSTRACT 

The present indignation addresses the problem of violation of property through 

indirect expropriation as effects of administrative acts, therefore, in the present 

investigation, the objective was to determine how Indirect Expropriation is generated 

with the change of zoning in a Metropolitan Municipality of Lima - 2023. The present 

work has the type of qualitative research, since the indignation was developed 

based on the methodology of analysis of the subject that we present, with the 

purpose of conceiving a new knowledge supported by the fundamental theory. 

likewise in the present, interview techniques were exercised and whose instrument 

is the questionnaire as well as the documentary analysis elaborated under strict 

scientific rigor reviewed and approved by the methodological advisor. In this sense, 

it was possible to conclude that the zoning change, despite the fact that it is based 

on the public or social interest, generates indirect expropriation since this 

administrative act is not exempt from generating limitations on property. 

     Keywords: Expropriation, Zoning, Property. 
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I. INTRODUCCIÓN
La propiedad es un estadio jurídico que contiene caracteres que se relacionan con 

el titular del bien de manera compleja, dándole la potestad de usarla, disfrutarla y 

disponer en atención a los intereses que su titular pueda tener. La DUDH lo recoge 

en su fundamento II y XVII, así como también, OHCHR, CASDH, DADDH, CDFUE, 

lo remarca. En otras palabras, la propiedad es una institución reconocida 

internacionalmente la cual es inherente al ser humano. 

Es así como, dentro del máximo ordenamiento peruano se reconoce el derecho 

de propiedad Const. PP Artículo 70, cuyo tenor refiere a la inviolabilidad de la 

propiedad y que el estado lo garantiza, condicionando su ejercicio en concordancia 

con el bien común y dentro de los limites previstos en la ley. Es por ello que en el 

mismo articulado señala que la privación de la propiedad puede ser por causa de 

necesidad pública declarada por ley y previo pago justo, es en este punto donde se 

refiere a la institución de la expropiación, reconociéndose que el derecho a la 

propiedad no es absoluto, ya que la limitación de esta se encuentra reglada por 

disposición constitucional de manera tácita, a su vez le asigna al Estado 

obligaciones a la hora de ejercer dicha potestad expropiatoria, con la finalidad que 

dicha facultad no sea arbitraria y pueda ser empleada bajo necesidades objetivas. 

Si bien la expropiación refiere a la transferencia forzada de la propiedad privada; 

esta se deberá fundarse en Ley, bajo la justificación de seguridad nacional o 

necesidad pública y el estado se encuentra en la obligación de pagar en valor justo 

del bien, todo ello regulado específicamente en el TUO del DL 1192. Bajo lo antes 

dicho existe la expropiación indirecta que comprende los actos del estado que 

“producen al bien una afectación en su administración, uso, y control o una 

significativa depreciación en el valor de los bienes” (STC Exp. N.º 00239-2010-

PA/TC, f.j. 10)., es por ello que esta figura institucionalizada disgrega que la 

propiedad quede en un estado de inutilidad perdiendo en algunos casos el valor 

real por los actos administrativos.  

Asimismo, la zonificación es un acto administrativo que emana de la 

administración pública, en este caso la Municipalidad de Ate como plan de 

desarrollo urbano, la cual se encarga de regular orientar y organizar las actividades 

de uso del suelo en armonía con las políticas de desarrollo urbano. Este acto de la 

administración ha generado una limitación en el ejercicio de la propiedad respecto 
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a su uso, administración y control del bien, esta limitación se ejercita sobre el Plano 

de Zonificación de los Usos de Suelo, concordado con el Reglamento de 

Zonificación de los Uso de Suelo y con el Índice de los Usos para Ubicación de 

Actividades Urbanas. Esta alteración es facultada al administrado, así como a las 

instituciones públicas, los cuales pueden presentar el cambio de zonificación, en 

otras palabras, está facultado los entes privados o personas naturales a solicitar 

dicho cambio, asimismo, la entidad administrativa tiene la facultad de solicitar el 

reajuste de zonificación de suelo. sin embargo, la normativa prohíbe degradar la 

zonificación establecida. Según ordenanza N 1862-MML, establece que las 

calificaciones menores al tipo de zona no deben disminuir el nivel de uso mantenido 

la premisa que “el suelo es un recurso escaso y, por lo tanto, se le debe dar una 

mayor intensidad a su uso en la medida de lo posible y no una menor intensidad” 

Ortiz (2017). 

Es así que nace la problemática respecto a los actos administrativos de cambio 

de zonificación de la Municipalidad de Ate la cual se puede anunciar que existe una 

afectación a la propiedad mediante la expropiación indirecta en adelante “EI”, 

puesto que estos actos no contienen fundamento razonado en mejorar el uso, 

control y administración del bien, desconociendo las ordenanzas que indican las 

particularidades a considerar para aprobar dichos actos administrativos de cambio 

de zonificación. 

Por Lo tanto nuestra problemática se desglosa de la siguiente forma, problema 

general: ¿cómo se genera la Expropiación Indirecta con el cambio de zonificación 

en una Municipalidad Metropolitana de Lima - 2023? asimismo, el problema 

específico N.º 1: ¿Cómo la regulación estatal se relaciona con el cambio de 

zonificación en una Municipalidad Metropolitana de Lima - 2023?; problema 

específico N.º 2: ¿Cómo se relaciona la privación del derecho de propiedad ante el 

reajuste integral de zonificación de los usos de suelo en una Municipalidad de Lima 

2023?. 

Respecto a la justificación general del presente proyecto, es la búsqueda de 

fundamentos jurídicos que demuestren que la expropiación indirecta debe ser 

positivizado en nuestro ordenamiento jurídico, asimismo, existe la necesidad de 

investigar los pronunciamientos del TC, donde se aplicó la teoría de la expropiación 

indirecta, siendo esta parte el sustento para que futuros investigadores se 
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especialicen de la zonificación y su contraste con el derecho de propiedad. De la 

misma forma la Justificación, para esta investigación alcanza el derecho 

constitucional, derecho comparado, derecho administrativo. Donde se llegó a 

estudiar profundamente la expropiación indirecta y los pronunciamientos de 

zonificación para alcanzar solución y estas sirvan para futuras controversias que 

vulneren a razón de la propiedad. En igual forma, la justificación metodológica de 

esta investigación servirá como guía para los futuros exploradores en el campo del 

Derecho de Propiedad y el Derecho Administrativo, tomando en cuenta que existe 

un imperante principio que irradia a las demás normativas y por ende deben 

alinearse 

Respecto a los objetivos que se plantearon en esta investigación son los 

siguientes: Determinar cómo se genera la Expropiación Indirecta con el cambio de 

zonificación en una Municipalidad Metropolitana de Lima - 2023; de la misma forma 

se presenta, objetivo específico N.º 1, Determinar como la regulación estatal se 

relaciona con el cambio de zonificación en una Municipalidad Metropolitana de Lima 

- 2023; objetivo específico N.º 2: Determinar cómo se relaciona la privación del 

derecho de propiedad ante el reajuste integral de zonificación de los usos de suelo 

en una Municipalidad de Lima 2023. Cabe remarcar que tanto el Problema general, 

problema específico y los objetivo se refieren a la Municipalidad de ATE. Por último, 

se espera que esta investigación se encuentre a la altura y disfrute de los lectores. 
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II. MARCO TEÓRICO 
Dentro de las investigaciones nacionales Ramos (2022) ha indagado sobre la 

expropiación indirecta en los pronunciamientos del TC. El objetivo fue la de 

establecer los parámetros a considerar por la administración para accionar dicho 

enunciado, así como también los aspectos que debe contener la administración de 

forma ablatoria. Este trabajo fue de carácter cualitativo, descriptivo propositivo 

donde la técnica empleada fue la de análisis documental de 20 pronunciamientos 

de TC. Este trabajo concluye que la administración pública debe contemplar la 

ponderación entre la afectación del derecho de propiedad, la necesidad el plan 

urbano, la función social de la propiedad, el bien común, y todo esto dentro del 

debido proceso. 

De igual manera Espinoza (2021) en su trabajo presentado referida a la 

expropiación indirecta o regulatoria de bienes particulares en el caso de declararlos 

patrimonio cultural.  este trabajo ha tenido como objetivo la de establecer que este 

tipo de actos administrativos traen el efecto de expropiación indirecta o regulatoria. 

La investigación fue cualitativa, teniendo como diseño no experimental, método 

hipotético, exploratorio. Este trabajo concluye en que la sola declaración o 

presunción de un bien como parte del patrimonio cultural delimita el ejercicio de su 

propiedad dado que este restringe la autonomía de su voluntad.  

En esa línea de ideas Zapatel (2020) en su investigación cuyo tenor fue si la 

expropiación indirecta es una herramienta del sistema administrativo a veneficio de 

interés público. El objetivo de este trabajo fue la de analizar si el TC distingue el 

concepto de la E.I. a la hora de ejercitarlos en sus pronunciamientos. El enfoque 

fue cualitativo de tipo básico, el diseño fue no experimenta, teniendo un nivel 

descriptivo correlacional. Llegando a la conclusión que esta figura jurídica es un 

efecto que al materializarse lesiona el derecho de propiedad por lo cual no es lícito 

ni legítimo. 

Asimismo, Cabrera (2018) cuyo título investigativo contiene a la regulación de la 

E.I. dentro del ordenamiento peruano desde una perspectiva de inversiones. 

Teniendo como objetivo el de descubrir las normativas que protegen a las los 

privados ante las expropiaciones indirectas. Esta investigación ha tenido un 

enfoque cualitativo, básico bajo un diseño no experimental. Concluye que existe 

una función social de la propiedad puesto que este es un elemento copulativo para 



 

 5 

el ejercicio del mismo, por ende, el sistema administrativo debe garantizar el 

respeto la propiedad. 

Dentro de las tesis internacionales tenemos a Rivera (2022) cuya investigación 

ha tendido como tenor la eventual expropiación indirecta dentro de un escenario de 

inversión extranjera. El objetivo de este trabajo fue la de determinar la aplicación 

de la expropiación indirecta en el campo asegurador desde el marco de la 

modificación de Ley 21.330 de Chile en donde se analizó el impacto económico, las 

medidas adoptadas. Este trabajo concluye que no cumple con ninguno de las 

formas de expropiación indirecta y por ende la acción ante el órgano jurisdiccional 

decantaría en infundada. 

De igual importancia Bríñez (2021) en su investigación referida a la consistencia 

y coherencia en los pronunciamientos sobre E.I. en Sudamérica entre los años 

2016-2020. Cuyo objetivo fue la de traer a conocimiento la tendencia sudamericana 

referida a la conceptualización de la E.I. este trabajo fue de enfoque cualitativo y 

concluyo en que existe inconsistencia, pero bajo la luz de una lógica deductiva, pero 

también se muestra racional bajo un enfoque lógico informal deductiva, siendo esta 

un criterio dividido ya que dentro de un sistema existe dos formas de identidad que 

puede ser positiva o negativa. 

Asimismo, Arce (2019) presento el trabajo de la Expropiación indirecta dentro del 

ordenamiento costarricense, cuyo objetivo fue determinar si es de necesidad la 

regulación de la E.I. como herramienta de seguridad jurídica. Este trabajo se deslizo 

bajo un enfoque cualitativo y concluyo en el ordenamiento jurídico debe contener 

mecanismos con la finalidad de impugnar estos actos administrativos y estas deben 

estar caracterizadas para una mejor luz y definición por lo tanto debe regularse. 

    Por otra parte parte Díez (2017) en la investigación crítica sobre sistemas de 

expropiación, la cual tuvo como objetivo analizar desde un enfoque crítico las 

características intrínsecas que contiene una expropiación bajo la tendencia 

legislativa. Este trabajo se desarrolló bajo un enfoque cualitativo. Alcanzó a concluir 

que los operadores de justicia en su autonomía han dirimido en soluciones 

disonantes, clasificando esto en grupos donde la facultad discrecional de la 

administración es preponderante, pero reconoce otro grupo donde refiere a 

requisitos copulativos para que nazca la expropiación como también otros donde 
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reconocen que este marco de desarrolla dentro de una visión meramente técnica 

urbanística. 

De igual manera Egas (2016) en el trabajo referido a la expropiación indirecta y 

su circunscripción del daño. La cual tuvo como objetivo la de demostrar que existe 

daño respecto a las expropiaciones indirectas provenientes de actos del estado. 

Este trabajo tuvo un enfoque cualitativo. Asimismo, esta investigación concluye en 

que la expropiación indirecta es el daño causado por la administración al 

administrado en concordancia con los pronunciamientos de los tribunales arbitrales, 

asimismo, refiere que no existe una necesidad para que estos actos del estado 

sean ilícitos y así se genere dicha figura de lesión puesto que siento licito el acto 

estatal puede generar el daño y esta debe ser reparado. 

Seguidamente para la presente exploración académica, se esboza como marco 

teórico las sucesivas teorías respecto a la Expropiación Indirecta: comenzaremos 

con el trabajo presentado por Esis y Abreu (2020) distinguen la expropiación directa 

e indirecta, sosteniendo que la expropiación directa se manifiesta por medio de un 

título traslativo de la propiedad para el estado motivado por el interés público bajo 

el cumplimiento del debido proceso. Asimismo, los autores diferencian a la 

expropiación indirecta como pronunciamientos administrativos de parte del estado 

que materializan efectos similares a las directas, pero sin presentarse bajo un título 

traslativo a favor del estado puesto que a través de estos pronunciamientos tutelan 

variados intereses públicos que recaen como limitaciones al ejercicio de la 

propiedad trayendo como efecto la disminución de los atributos de la propiedad. 

     Por otra parte Hecker et al., (2019) argumentan que la expropiación indirecta 

está reconocida en la jurisprudencia moderna como medidas de los estados que 

afectan he impactan económicamente a la propiedad, ya que la expresión del 

estado lesiona evidentemente con sus actos de orden que aparentemente 

disciplinan los parámetros urbanísticos que interaccionan para la mejor vida social 

por medio de la distribución urbana por ende estas limitaciones o medidas 

decretadas para su cumplimiento desincentivan las expectativas de inversionistas. 

De igual manera, Aceris (2022) refiere que la expropiación se da de distintas 

maneras y una de ellas es la llamada expropiación indirecta o progresiva la cual no 

tiene una definición clara, pero si una conceptualización la cual se manifiesta 

atreves de actos administrativos o conductas de la administración, que no expresan 
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la privación del derecho de propiedad, pero que en el fondo si expresan esa 

finalidad como efecto del acto administrativo. Esta expresión del acto administrativo 

formal no necesariamente se genera una sola expresión si no que la suma de las 

acciones materializadas de la administración durante el tiempo puede traer como 

efecto esta limitación a la propiedad, o acciones simultaneas que en suma generan 

la expropiación indirecta. Por ende, la E.I. lesiona económicamente a la propiedad 

pues esta pierde su valor expectantico respecto a su propietario producto del acto 

administrativo. 

Barklem y Ríos (2011) refieren que al materializarse la expropiación indirecta el 

propietario puede recurrir al órgano competente para reclamar la vulneración al 

derecho lesionado, generalmente es contra el ente rector, esto en medida que se 

le reconozca la limitación a su propiedad más no en oposición de la derogación de 

la ley, decreto, que haya emanado de la administración con la finalidad del bien 

común, pero este no está excepto de una reparación económica. 

En esa misma línea, Courtenay, Prieto, (2011) comprenden unánimemente que 

la expropiación indirecta ha generado nuevas aristas para el campo jurídico ya que 

su alcance y aplicación viene aun siendo incierta dado que no se visualiza 

exactamente hasta donde puede alcanzar este concepto, ya que se ha vuelto 

oscuro medir los actos administrativos que traen como efecto lesiones graves sobre 

el derecho de la persona respecto a su propiedad mediante la expropiación 

indirecta. 

Por su parte Zhun (2019) señala que existe circunstancias específicas donde la 

medida expresada por la administración no son visibles que generan la 

expropiación indirecta,  puesto que su razonabilidad y justificación de la medida 

esta concorde al interés social, pero en el fondo si general una lesión a la propiedad 

a pesar que estas medidas tienen como objetivo el saciar el interés público, como 

es la salud, seguridad, medio ambiente, pero estas no estas pasables de generar 

la expropiación indirecta respecto al bien del administrado. 

Por otro lado, Winters (2015) refiere que las acciones emanadas por el ente 

estatal son legítimas, y que es esta idea que mediante medidas del estado puede 

dictaminar algún acto que genere expropiación indirecta, asimismo, esto puede 

emanar desde el legislativo en cuya facultad del poder de policía dicta medidas que 

limitan la propiedad de inversión, por ende, es necesario que los tribunales realicen 
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un análisis contextual para determinar si estamos ante una expropiación llamada 

indirecta. 

A su vez, Arce (2019) sostiene que la expropiación regulatoria lesiona los 

derechos intrínsecos del ser humano, recayendo en la tutela de mecanismos 

constitucionales, Dado el caso concreto. Este estadío jurídico no se encuentra 

regulado en muchos ordenamientos, pero su aplicación debe regulase por medio 

de la responsabilidad administrativa, ya que su encuadre normativo de la 

responsabilidad pública dentro del factor de atribución, daño indemnizable y el nexo 

causal. 

En su momento e igual de importante, Suárez (2020) refiere que la expropiación 

indirecta se materializa cuando la propiedad disminuye el valor comercial del bien 

a través de medidas que emana del ente administrador las cuales pueden decaerán 

en limitar la capacidad de decidir del propietario, cancelando determinadas licencias 

que le fueron conferidas para el uso inicial para el cual el propietario tenía previsto 

conducir su propiedad, pero también señala que esta no se produciría cuando estas 

medidas limitativas sean transitorias, pero dentro del concepto ecónomo esta 

limitación se manifestaría dentro del periodo transitorio lacerando la inversión 

económica para la cual fue inicialmente obtenida dicho bien. 

Asimismo, Castillo (2020) hace un análisis de la expropiación indirecta, 

determinado que la expropiación de facto se distingue de la expropiación progresiva 

o gradual, sin embargo, estas tienen el mismo efecto, ya que interfieren con la 

finalidad económica del inversionista, por lo tanto, la pérdida de control de la 

inversión seda por efecto del pronunciamiento admirativo que limita el libre ejercicio 

de la propiedad, la cual fue adquirida con una visión inicial. Esto estaría 

destruyendo la inversión no solo con el solo acto si no que se presenta a lo largo 

del tiempo repercutiendo no solo en el valor del mismo si no para todo el mecanismo 

económico que engrana el sistema. 

Asimismo, la OECD (2004) menciona que la propiedad sin ser compensada por 

la privación de su uso o goce que resulta de la ejecución de actos administrativos 

cuya finalidad tiene la conservación o mejora del orden público, salud o moralidad, 

no se considera erróneo dicha promulgación, si no debe entenderse que a pesar 

que este favorece al bien social genera la limitación del uso y goce de la propiedad. 
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En esa misma línea, Gonzales (2010) refiere que el sujeto pasivo es el 

propietario del bien el cual ha sido afectado, o poseedor que haya cumplido con las 

características de la usucapión, siempre que el título que sostenga haya sido 

inscrito o calificado por los entes competentes, por otro lado, no se tiene claridad 

cuando se habrá de poseedor con título inscrito, ya que el C.C. remarca que la sopa 

posesión no es inscribible. En ese sentido se podría presumir que el código refiere 

a la posesión administrativa, siendo esta la inscripción de la posesión la cual 

corresponde a una anotación preventiva la cual es por un determinado tiempo 

(p,335). 

En ese sentido el cabe señalar que el TC (2008) en la sentencia STC 1735-2008-

AA inserta esta institución su fundamento expedido por el Magistrado Landa en la 

señalando que la expropiación indirecta o expropiación regulatoria es usada tanto 

en el derecho internacional como en el nacional, se entiende dentro del alcance 

internacional como la protección como deber de un estado ante las inversiones que 

provienen de orden extranjera, donde la bilateralidad de protección, promoción 

recíproca se materializa en tratados que indemnizan si son expropiados de forma 

indirecta. En esa línea las reglas internacionales han llegado a clasificarlas de dos 

formas las expropiaciones indirectas o regulatorias: esta es llamada Creeping 

Expropiation referidas a la lenta y paulatina privación de aquellas facultades propias 

del que ha invertido disminuyendo el valor activo, lo segundo es llamado 

expropiaciones regulatorias entendida como la afectación al derecho que es 

intrínseco de la propiedad por medio de actos estatales, esto es bajo el poder de 

policía que constituye parte de los atributos propios del ente público. 

Bajo ese mismo perfil el TC fundo su sentencia en el expediente STC 0834-2010-

AA recogiendo como precedente vinculante el pronunciamiento de INDECOPI del 

2010, el cual describe en el fundamento 12, donde conceptualiza que existe otro 

tipo de expropiaciones. Esto se encuentran protegidas por nuestra constitución en 

el artículo 70 alcanzando a las expropiaciones regulatorias o indirectas referidas a 

los actos del estado que afectan el valor patrimonial de bien y esto no implica el 

despojamiento formal de la propiedad. 

De otro lado Castañeda (2020) consuma que el cambio de zonificación 

parámetro la utilidad del suelo urbano, este no debe disminuir el valor útil de la 

propiedad, ya que esta es la función más importante dentro de lo comercial, es por 
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ello que los actos administrativos deben de estar acorde con el bien común, es así 

que al consolidarse un cambio de zonificación este debe contener motivación 

suficiente bajo esquemas propios que contengan cualidades nutridas para 

incrementar el uso útil del bien, y sobre todo desfilar bajo la legalidad, razonabilidad, 

y eficacia. 

En la misma línea de idea Tomanguillo (2022) señala que este problema genera 

conflictos entre el derecho de propiedad y el cambio de zonificación por la falta de 

un plan que genere desarrollo urbano; por otro lado, la falta de regulación que 

reconozca la no disminución de la utilidad de la propiedad son vacíos que deben 

de cubrirse para el mejor uso del suelo. Es por todo esto que se concibe que el 

suelo es un bien útil y escaso, por ende, su valoración no debe decantar en la 

disminución de su valor y uso, si no la reglamentación llamada zonificación debe 

de proyectarse en mejorar y hacer el mejor uso de este bien escaso. 

Por otro lado, tenemos al cambio de zonificación traída a colación por Soria, F. 

(2022) donde define invocando al articulado 99.1 de DL 022 2016-VIVIENDA que: 

La Zonificación es el instrumento técnico normativo de gestión urbano que contiene 

el conjunto de normas técnicas urbanísticas para la regulación del uso y la 

ocupación del suelo en el ámbito de actuación y/o intervención de los Planes de 

Desarrollo Urbano, en fusión a los objetivos de desarrollo sostenible, a la capacidad 

de soporte del suelo y a las normas pertinentes, para localiza activades con fines 

sociales y económicos como vivienda, recreación y equipamiento; así como , la 

producción industrial, comercio, transportes y comunicaciones. 

En esa línea de ideas la zonificación para Tucno (2017) recoge lo dicho por 

Morales (2008); se comprende a toda acción de seccionar un área de terreno para 

limitar su aprovechamiento respecto a su uso, bajo el sustento de planificación de 

sostenibilidad las cuales comprende regulaciones que esquematizan dicha 

materialización. Por ende, se entiende que no solo la zonificación comprende áreas 

urbanas si no todo tipo de suelos del territorio nacional la cual se encuentra 

designado hacia un uso particular respondiendo así al interés público. 

Por su parte Huerta (2021) refiere que el planteamiento integral es el instrumento 

técnico normativo, por medio de este se asigna la zonificación, cuyos fines son 

integrales donde puede adherir predios rústicos, que no comprendan parte del 

desarrollo urbano, y que bajo la perspectiva de necesidad son afectados, estos son 
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actos administrativos que requieren aprobación por el ente competente cuya 

formalidad se encuentra reglada. 

    Por otro lado, Morón (2020) sostiene que el acto administrativo no solo es la 

resolución final que emana de la administración, sino que también este estos son 

una serie de enunciados resolutivos que genera el ente estatal, sumando en todo 

ello actos administrativos que dan lugar a un acto final que determina la decisión 

del órgano rector, por su parte Guzmán (2020) sostiene que el acto administrativo 

constituye la extensión manifestada de la función administrativa.  

Respecto a la regulación estatal Alza, Barco (2016) refiere que bajo un enfoque 

jurídico la regulación estatal es comprendida como un conjunto de reglas 

jurídicamente establecidas, así como mecanismos que establecen canales para su 

exigibilidad, cuya justificación alcanza el interés de satisfacción general siendo este 

un entender de carácter indeterminado. 

Por otro lado, refiriéndonos a la privación del derecho de propiedad Guzmán 

(2020) señala que el derecho de propiedad es un estadío subjetivo de carácter 

jurídico la cual se le confiere intrínsicamente a todo sujeto de derecho por lo tanto 

las más altas regulaciones la protegen como tal. Puesto que ante la lesión el 

propietario puede activar todos los mecanismos jurídicos para su protección. 

Asimismo, resalta que el estado ni los entes particulares tiene que actuar de forma 

arbitraria para restringir o privar su derecho de propiedad. 

Por su parte Dohahue (2023) refieren que existe un problema en la definición de 

propiedad respecto a las sociedades occidentales, específicamente rusa, dando el 

ejemplo que la palabra Propiedad tiene distintos significados: existe casos donde 

se equivale a cosa, pertenencias, o inmuebles, así como también se usa para definir 

el derecho de propiedad. Ahora bien, en la rusa moderna el termino de propiedad 

se ha comprendido con mayor precisión, siendo una conceptualización que refiere 

a la relación económica entre el propietario de la cosa y todas las demás personas 

respecto a esa cosa. 

De igual importancia, Gutiérrez (2020) sostiene que la propiedad es el capital 

para el desarrollo del ser humano, por medio de ella se accede al bienestar como 

también es fuente de riqueza; por todo ello es el deber del estado no solamente 

garantizar si no que su intervención sobre ella debe ser justificada siempre a la luz 

del interés social. 
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De la misma forma, Rioja (2020) menciona referido al articulado 70 de la 

constitución peruana que: el derecho de propiedad no es absoluto encontrándose 

regulado su expropiación, puesto que para ejecutar dicha medida debe cumplir 

estrictamente formalidades con la finalidad que no sea un acto arbitrario y que este 

debe compensar el bien afectado, puesto que, si bien el objetivo de esta medida es 

para satisfacer la necesidad pública, no debe desamparar al afectado. 

Asimismo, García (2021) sostiene que la persona a través de la propiedad puede 

servirse de esta: disfrutándola, disponiendo, darle el destino o condicionarlo como 

mejor le parezca bajo sus interese, así como perseguir la reivindicación apoyado 

en el marco legal bajo armonía del bien común. es por ello que el propietario del 

bien puede exigir a la administración de justicia la compensación por la limitación 

sufrida, es en ese sentido que Quiroga (2014) suscribe que el debido proceso de 

responder a la defensa de un juicio donde se nutra de elementos esenciales, y que 

dentro de ellos se integra la garantía de acceso a la justicia como derecho de 

acción. 

Por su parte, Avendaño (2020) en el código civil comentado distingue el interés 

común; como el interés global o general que se puede asignar a toda una nación 

por lo tanto es el bien general, a comparación del interés social; es mucho más 

específico ya que se le puede atribuir a un grupo selecto de personas, como son: 

grupo de campesinos, grupo de empresarios, grupo de jóvenes etc.  

Por otra parte, Varsi (2018) menciona que la propiedad tiene el atributo de 

reivindicación, (Ius reivindicare o vindicandí) expresado en reclamar y recuperar, 

pedir y restituir la propiedad, es de derecho recuperar el bien, el poder físico sobre 

la propiedad. Por ende, perseguir la cosa para recuperar es reglado por la ley y el 

propietario a ver socavado su propiedad puede ejercitar y activar las reglas 

correspondientes para logar recuperarlo. 

    En esa misma línea de ideas Barcelona (2011) conceptualiza la privación como 

la perdida de el atributo de disposición de un bien en sentido estricto, siendo este 

un menoscabo de carácter patrimonial, esto es un entender homogenizado por las 

diversas normas la cual no necesariamente refiere a una expropiación total ya que 

esto marcaría la privación de todos los atributos de la propiedad como carácter 

definitivo. Entonces en este esbozo se comprende que no solamente existe 
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privación de la propiedad respecto a su totalidad si no que existe otros actos que 

pueden privar indirectamente. 

En ese sentido el TC advierte en su sentencia STC 00239-2010-AA que las 

medidas impuestas por el ente rector municipal recorta las legítimas expectativas 

de la otra parte, ya que estas están proyectadas al uso real y final para el cual fue 

adquirido dicho bien, trayendo a colación lo manifestado en anterior sentencia el 

TC STC Nº 0008-2003-PI/TC al señalar que  el derecho de propiedad no reside en 

la voluntad de la legislación del estado, si no que esta es propia de la naturaleza 

del hombre, y es esta misma la cual exterioriza su forma de accionar y su 

aceptación  siendo la forma de adquirir , utilizar y disponer de los bienes 

matrimoniales para lo grar las expectativas propias o de su entorno intimo; todo 

esto con la finalidad de usar y disfrutar el mismo en sincronía armónica con el bien 

común de la colectividad a la que pertenece. 
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III. METODOLOGÍA 
Dentro del campo jurídico se comprende como metodología al rigor de carácter 

científico que implica el esbozo detallado de los pasos que se siguieron para el 

arribo de un resultado social y jurídico coincidiendo con lo señalado por Bazen 

(2021) así como también Priya (2021) quienes comulgan que es la más usada en 

la investigación social. Este resultado debe de encontrarse a la luz de una solución 

con marco teórico pragmático siendo el beneficiado la sociedad en su conjunto. 

Asimismo, abonar al lector en su para despertar esa pasión por la investigación 

dentro de un determinado campo científico. Es en esa misma línea de idea que 

Fernández (2019) sostiene que la investigación científica tiene como objetivo 

principal la de generar conocimiento fresco, teniendo como cimientos los 

paradigmas ya presentes, materializándolo en acciones, para generar un nuevo 

conocimiento.  

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 
3.1.1 Tipo de investigación 
El presente trabajo tiene el tipo de investigación cualitativa, ya que la investigación 

se desarrolló en base a la metodología de análisis del tema que presentamos, con 

la finalidad de concebir un nuevo conocimiento respaldado por la observación de 

hechos. Sosteniendo este mismo fundamento tenemos a Strauss y Corbin (2016) 

asimismo, Calvert (2006) al señalar que la definición es importante para 

conceptualizar el tipo, los cuales refieren que la investigación cualitativa es toda 

investigación que excluye a la estadística, así como también a las ciencias 

formales. 

 

3.1.2 Diseño de investigación 
Respecto al diseño de la presente investigación emana del enfoque cualitativo, ya 

que lo que se alcanzo es no experimental, puesto que la información brota de datos 

que contiene normas legales que rigen en el Perú, así como también, normas 

internacionales como el derecho comparado permitiéndonos generar nuevos 

alcances para los investigadores tanto nacional como internacional, tal como lo 

señala Fernández, (2014) al referirse a la el diseño no experimental  se asienta en 

su carácter interactivo simbólico (p,472). Coincidiendo con lo que enuncia Ramos 
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(2018) refiriéndose al método exegético del estudio de la norma desde un campo 

lineal sin alteración de su expresión literal (p,98). En ese mismo sentido Asenahabi 

(2019) remarca que esta nos sirve para alcanzar las preguntas del investigador, por 

ello la BRMFL (2023) lo define como la experimentación encaminada para descubrir 

he interpretar los hechos. 

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 
Tabla 1  
Categorías y matriz de categorización 

Categoría Definición Conceptual Sub Cateogoría 

Expropiación 
Indirecta 

Actos estatales que en la práctica 
producen una pérdida de la administración, 

el uso o del control de un recurso, o una 
significativa depreciación en el valor de los 
bienes (STC Exp. N 00239-2010-PA/TC, f. 

j. 10) 

Regulación estatal 
 

Privación de 
facultades de la 

Propiedad 

 

 

Cambio de 
Zonificación 

Conjunto de instrumentos técnicos 
normativos del plan metropolitano de 

desarrollo urbano que orienta, regula y 
organiza la locación de las actividades y 
usos del suelo, en concordancia con los 
objetivos y políticas de desarrollo urbano 

metropolitano. Artículo 12 de la Ordenanza 
N 1862-MML 

Cambio de 
Zonificación 

 

 

Reajuzte integral de 
la zonificación d elos 

usos de suelo 

 

 
 

3.3 Escenario de estudio 
Al respecto el escenario de estudio se comprende como el lugar, espacio o un 

entorno determinado la cual conviven organizadamente así también lo 

conceptualiza la RAE (2021) armonizando conceptualmente con Aspers (2019) y 

Busetto (2020), sosteniendo que esto refiere al lugar donde se desarrolla un 

acontecimiento en concreto. Es por ello que para la presente investigación se 

analizó la el informe Legal número 753 de la municipalidad del distrito de Ate, 

provincia y departamento de Lima, las cuales refiere al sustento para el cambio de 

zonificación dentro del periodo 2023, asimismo, se recolecto información doctrinaria 

sobre la expropiación indirecta, como también los pronunciamientos del Tribunal 
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Constitucional peruano respecto referidos al tema, contratado con la ley vigente 

sobre el cambio de zonificación. 

 

3.4 Participantes 
Para la presente investigación metodológica fue necesario la selección de 

participantes potenciales así lo remarca Taquette (2022) y Sargeant (2012). se 

entrevistó a tres juristas relevantes, asimismo, se analizó normas jurídicas vigentes, 

informe jurídico de la Municipalidad de Ate, doctrina, Pronunciamientos del TC STC 

047-2004-AI, 3 expertos en materia de Propiedad y derecho fundamentales, los 

cuales son propios para su disgregación conceptual, así como la normativa vigente 

referidas al cambio de zonificación Ley 31313, DS 012 2022-VIVIENDA, Ordenanza 

2086-MML. 

 

3.5 Técnica e instrumentos de recolección de datos 
Para la presente investigación se desliza en la técnica del análisis documental tal 

como lo conceptualiza Aspers (2019) y la FQS (2023) para alcanzar los objetivos 

trasados, en esta parte de la investigación, se observó y llego a analizar material 

de doctrinal nacional e internacional, dentro de los cuales se recoge 

pronunciamientos del Tribunal Constitucional, así misma legislación referente al 

tema y resoluciones de la Municipalidad de Ate respecto al cambio de zonificación. 

 

3.6 Procedimiento 
El procedimiento se dio inicio identificando la primera acción la realidad 

problemática, luego de ello se planteó el problema general seguido de los problema 

específicos, así como los objetivos, por otra parte se desarrolló para el análisis 

documental  de la documentación requerida y para recabar dicha información 

primeramente fue la de expedir una solicitud de acceso a la información a la 

Municipalidad de Ate para que suministre información de solicitudes de cambio de 

zonificación que se dieron y las cuales fueron denegadas o aprobada. ante en 

silencio de la administración se acogio al silencio administrativo negativo 

expidiendo la apelación al tribuna de transparencia siendo admitida y trasladando 

a la Municipalidad dar atención a la solicitud dentro del plazo pertinente, luego se 

realizó la indagación en la dotrina peruana así como el derecho comparado, de 
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igual manera la doctrina internacional para conceptualizar las instituciones de 

expropiación indirecta y cambio de zonificación, luego se recabo la legislación 

respecto a la propiedad dentro del Código Civil, para institucionalizar el concepto 

respecto y atributos de la propiedad, asimismo, se adentró en el campo del daño 

como definición para interpretar la lesión que pueda sufrir la propiedad respecto a 

las limitaciones que devengan de actos administrativos por ello se analizó las 

respectivos articulados de la ley 274444 de la Ley general de Procedimientos 

administrativos, para concebir un cuadro de conceptos y tablas de normativas que 

acogen el tema que se está tratando para luego proceder al cruce de información, 

seguidamente se analizado la legislación referida a las vulneración a la propiedad 

mediante la expropiación indirecta, asimismo, se recabo enunciados del TC que 

refieren concretamente al tema, de igual manera se analizó resoluciones referidas 

al cambio de zonificación y la expropiación indirecta, las cuales fueron transcritos a 

cuadros de comparación, donde se confronto los fundamentos de las resoluciones 

Municipales de Ate en materia de cambio de zonificación, así como también la 

doctrina, los pronunciamientos del TC y así como la ley vigente aplicable, asimismo, 

se exploró investigaciones que tratan sobre Expropiación Indirecta todo ello con la 

finalidad de obtener resultados, que nos arribó a la discusión y permitió sacar las 

conclusiones. 

 
3.7 Rigor científico 
En cuanto a este acápite se desarrolló mediante la dinámica estricta del 

cumplimiento metodológico de la investigación científica en todos sus extremos, 

desde el inicio de la investigación hasta la culminación de la misma. Tal como 

Sánchez (2017) lo ha enunciado refiriéndose a que el rigor científico es “la 

aplicación disciplinada del método científico y su alcance es mucho más extrema 

que las preguntas de resultado, requiriendo un comportamiento ético y honesto en 

todas las fases del procedimiento” (p.15) por ende esta investigación cumple con 

los principios éticos formales que toda investigación debe de contener. 

 

3.8 Método de análisis de datos 
En este punto de la investigación tal como señala Taherdoost (2020) coincidiendo 

con Kotronoulas et. al (2023) refiriéndose a que la recopilación de información 
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relevante, se analizó documentación proyectando la información en 3 grupos: 

Doctrina, jurisprudencia y marco legal, la doctrina se transcribió en cuadros las 

cuales se tuvieron que transcribir, en otra sección del cuadro el analizo de cada cita 

recolectada de los libros, y otro cuadro la conclusión a la que se llega luego de 

secuenciar dicho análisis. 

 

En la fase de la jurisprudencia se materializo en cuadros donde se diferencian 

las resoluciones del TC, llegando a transcribir la parte donde se fundamenta dicho 

documento la cual funda lo pertinente. Por ultimo y no menos importante se recabo 

el marco legal donde los cuerpos normativos relevantes para esta investigación 

fueron relacionados de manera estrecha donde el análisis sistémico proyecto una 

conclusión. 

 
3.9 Aspectos éticos 
Durante la investigación en todo momento se contrasto que no se esté lacerando 

las normas que constituyen el derecho de propiedad intelectual, seguidamente al 

analizar la documentación y la revisión tenemos la certeza que los resultados 

decantados se encuentran en conformidad por los lineamientos que la Universidad 

ha establecido, siendo esta aplicada en toda la etapa de la investigación. 

 

Respecto a la propiedad intelectual se garantiza este derecho por que se ha 

utilizado las reglas establecidas por la American Psychlogical Associatión 

publication manual seven edition (APA) la cual ha generado los lineamientos de 

cómo se cita y se realiza las referencias bibliográficas de todos los autores 

recogidos en esta investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN
En el presente acápite, una vez que se ha llegado a definir la metodología aplicada

de la presente investigación, y recabando la información específica deseada para

nutrir esta investigación, se procedió a materializarlo mediante la transcripción de

los resultados obtenidos proporcionados por los entrevistados los cuales son

entendidos en el tema en concreto, como también los resultados del análisis de la

aplicación la guía documental de los pronunciamientos del TC, doctrina y las

normativas aplicables.

Objetivo general: Determinar cómo se genera la Expropiación Indirecta con el 

cambio de zonificación en una Municipalidad Metropolitana de Lima - 2023 

Los resultados que se han alcanzado a obtener respecto al objetivo general 

trasado, Mejia, Balarezo, Luquillas (2023) manifestaron que la expropiación 

indirecta es el efecto de un acto administrativo, asimismo el acto administrativo 

limita la propiedad respecto a su disfrute y uso mas no de su disposición, por otro 

lado, el cambio de zonificación es un compuesto normativo que rige el uso y 

disposición de la propiedad respecto a su plan integral de parte del ente estatal, por 

ende si el acto administrativo de zonificación no sustenta el por qué la limitación del 

uso y disfrute de la propiedad se generaría una relación intrínseca, ya que bajo este 

acto nacería la expropiación indirecta y como consecuencia se generaría la 

relación. 

Asimismo, los entrevistados sostienen que una vez demostrada la relación se 

estaría ante un escenario de menoscabo de la propiedad y este debe ser 

compensado, así como en la expropiación directa se comprende un reconocimiento 

del valor del bien, en el caso de la expropiación indirecta se estima 

económicamente la lesión que ha sufrido la propiedad por el acto administrativo. 

Objetivo Específico 1: Determinar como la regulación estatal se relaciona con el 

cambio de zonificación en una Municipalidad Metropolitana de Lima - 2023 

Los resultados obtenidos para alcanzar el objetivo específico 1, se remarca por 

Mejia, Balarezo, Luquillas (2023) al sostener que la “petición de cambio de 

zonificación” es la facultad que se le atribuye al administrado para solicitar la 

modificación parte del parámetro urbanístico dado con anterioridad, pero este debe 

contener justificación, asimismo para su materialización le acompaña un informe 
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técnico-legal que demuestra la necesidad de dicha modificación, siempre bajo la 

luz del mejor aprovechamiento de bien. 

Asimismo, los entrevistados coinciden que la relación que nacería con la 

expropiación indirecta se generaría cuando la solicitud al ser aprobada por la 

administración generar en el caso en concreto una vulneración al derecho de 

propiedad de uno de los colindantes indirectamente. Esto se puede entender desde 

un concepto amplio, sí dicha alteración de zonificación o llamada petición de cambio 

de zonificación es aprobada por el ente regulador afecta también a los colindantes 

o terceros respecto al uso y disfrute del bien. la medida impuesta 

administrativamente puede ser beneficiosa para el que la solicito, pero más no para 

el tercero el cual quedaría afectado. Por ende, este debe ser compensado por el 

menoscabo a su propiedad, es decir reconocer que la medida administrativa si bien 

favorece al interés social incluso para el administrado afectado no exime a la 

administración de la compensación por la afectación. 

Objetivo Específico 2: Determinar cómo se relaciona la privación del derecho de 

propiedad ante el reajuste integral de zonificación de los usos de suelo en una 

Municipalidad de Lima 2023 

Los resultados alcanzados para el objetivo específico 2, mencionaron Mejia, 

Balarezo, Luquillas (2023) que el reajuste integral de zonificación responde a un 

plan de mejor distribución catastral para el desarrollo urbanístico, este se encuentra 

constitucionalmente indexado, su competencia es designada por Ley. El ente rector 

es quien aprueba la ordenanza, planteando zonificaciones integrales con la 

finalidad del bien común. 

    Los entrevistados refieren que se comprende que el plan de zonificación 

responde a una articulación macro a diferencia de la solicitud de cambio de 

zonificación que contiene un plan menor, es así que esta zonificación referida al 

reajuste integral no solamente responde económicamente, sino también a un 

desarrollo urbanístico donde se preserva los estándares que se interrelacionan para 

un mejor desarrollo social, es por ello que para su aprobación debe integrar 

normativas y opiniones especializadas y en su efecto decantarían en expropiación 

indirecta macro. 
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Los resultados alcanzados al analizar la documentación, respecto al objetivo 

general: se contrasto con la STC 1735-2008-AA. donde por primera vez se trae a 

colación la institución de la expropiación indirecta bajo el voto singular, esta 

sentencia muestra que existe una lenta y paulatina privación de las facultades que 

goza la propiedad disminuyendo su valor, dejando claro que esta institución es 

reconocida conceptualmente, tal como lo señala Castillo (2020) remarcando el 

mismo concepto donde la gradual y progresiva privación se da por el acto 

administrativo sobre el bien, en esa misma línea la STC 0834-2010-AA reconoce la 

materialización de otras formas de expropiación y que este es el resultado de actos 

administrativos que a pesar que actúan bajo una función de dar a sus administrados 

una mejor distribución no se excluye que este acto lesiona la propiedad del 

administrado por ende este no debe cargar con todo el peso por el bien común por 

lo tanto debe ser compensando. 

De igual manera Arce (2019) la E.I. lesiona derechos que devienen de un acto 

administrativo formal y sustentado, pero este no debe eximir que debe reparar al 

lesionado por dicha medida, en concordancia con lo que sostienen Hecker, Juppet, 

Morales, Gordoy (2019) que esta institución es reconocida en la jurisprudencia 

moderna las cuales tiene una afectación económica a la propiedad y que a su 

simple vista son medidas que reglan la distribución urbanística pero discretamente 

lesionan a los propietarios. 

Por otro lado, el informe técnico número 079-2023 / MDA-GIU-SGPUC-SGSO 

de la subgerencia de planificación Urbana y Castro de la municipalidad de Ate 

refiere que solo en el año 2022 se ha dado dos solicitudes de cambio de 

zonificación; el expediente 36743-2022 en cuyo informe número 752-2022-

MDA/GAJ del área legal transcribe tácitamente la Ordenanza número 2086 en sus 

articulados 1,2,4,7,8,9,11,41 resaltando en este último en que las decisiones y 

acuerdos que se tomen en las reuniones de consejo en asuntos competenciales de 

la institución son expresiones de voluntad del ente rector en concordancia con las 

normativa imperante. 

En cuanto al objetivo específico 1, se analizó la Ordenanza N° 2086-MML, en 

cuyo articulado 3.1 referido al principio de Legalidad, se transcribe que este debe 

estar armonizado con estricto acorde de la constitución, sin embargo, también 

señala que el interés general se superpone sobre el interés común. asimismo, en 
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su articulado 9.4.1 sostiene que en casos específicos debe realizarse levantamiento 

de opinión de los que se encuentren dentro del perímetro colindante al cambio de 

zonificación por ende esta consulta vecinal no refiere si deben estar directamente 

involucrados y que sucede si uno de los vecinos se encuentra en desacuerdo.  

Es en ese sentido que el cambio de zonificación a pesar que debe reunir 

información técnica sustentando su solicitud este debe contener la opinión vecinal 

puesto que este sería el criterio subjetivo que decantaría en cada usuario si se ve 

afectado por dicha modificación, renunciando a posterioridad que su bien se afecte 

puesto que no se provee que para su voto se tenga un plazo o asesoría 

especializada respecto a su decisión de aprobación, sin embargo el articulado 21 

referido a la aprobación de la zonificación en su segundo párrafo refiere que estos 

reajustes de cambios específicos no debe disminuir la zonificación que con 

anterioridad debe a verse declarado puesto que no está permitido la disminución 

del nivel de uso concordando con la doctrina al señalar que sustenta Ortiz (2017) 

señalando que el suelo es un recurso limitad y por ende escaso, por lo tanto se 

debe velar por el mejor uso y explotación, y nunca en menor provecho. 

Por otro lado, el expediente 36743-2022 (Oficio D000285-2022-MML-GDU-

SPHU) del 21/06/2022 en cuyo informe número 752-2022-MDA/GAJ refiere 

articulados 1,2,4,7,8,9,11,41 y en cuyo punto 2.1 sostiene que corresponde emitir 

opinión favorable de la solicitud ya que cumple con lo dispuesto por la ordenanza 

2086-MML, mas no se evidencia de la afectación jurídica a colindancias y no 

adjunta material que pueda sostener su fundamento doctrinal. 

En cuanto al objetivo específico 2, Esys Y Breu (2020) distinguen la E.I. como un 

título traslativo que es motivado por el interés social y en estricto cumplimiento del 

debido proceso, de igual manera Hecker, Juppet (2019) refieren que la E.I. 

materializan un impacto económico a la propiedad concordando con Arce (2019) al 

mencionar que estas lesiones activan mecanismos constitucionales para su 

reparación. 

En esa misma línea, la Ordenanza N° 1862-MML en su artículo 13 inserta la 

finalidad condicionando que este debe armonizar con los cánones y proposición 

que establezca el PMDU. Asimismo, en su articulado 12 sostiene que este 

instrumento técnico regula, orienta y organiza las actividades y los usos de suelo 

en armonía con los objetivos, políticas del desarrollo urbanístico del sector 
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competente, es por ello que en su articulado 20 plantea que el reajuste integral de 

Zonificación debe ser propuesta por las municipalidades y esta propuesta debe 

contener entre otros el Análisis de investigación del área que será sometida a 

estudio, donde un estudio económico, social y ambiental son claves para su 

aprobación del planteamiento. Otro punto importante dentro de estos lineamientos 

que contiene el articulado 20 es la exhibición de la propuesta por 45 días calendario 

donde este debe estar a la vista de los involucrados tanto como privados o públicos 

para que estas puedan plantear observaciones y/o recomendaciones.  

Por otro lado, el expediente 36743-2022 (Oficio D000285-2022-MML-GDU-

SPHU) del 21/06/2022 en cuyo informe legal número 752-2022-MDA/GAJ refiere a 

los articulados 1,2,4,7,8,9,11,41. y en cuya conclusión lacónica recomienda que se 

emita opinión favorable respecto al dicha solicitud para luego ser remitida a la 

municipalidad de Lima.  

La discusión se desenvuelve sobre los resultados alcanzados en esta 

investigación, donde se analizó, las entrevistas, documentación formal obtenida 

bajo triangulación con el marco teórico para alanzar lo propuesto, es así que los 

resultados se muestran en los siguientes párrafos donde se procede al desarrollo y 

así alcanzar de cada objetivo de la investigación. La discusión versa para 

determinar cómo se genera la Expropiación Indirecta con el cambio de zonificación 

en una Municipalidad Metropolitana de Lima – 2023. 

En relación a los entrevistados, Mejia, Balarezo, Luquillas (2023) resulta 

unánime al manifestar que existe una vulneración respecto a la propiedad como 

efecto del acto administrativo formal, y específicamente por la solicitud aprobada 

del cambio de zonificación, resulta concordante con STC 1735-2008-AA. al señalar 

que se genera una disminución del valor por estas expropiaciones regulatorias que 

no hacen más que disminuir el valor del bien y por ende se afecta la propiedad por 

medio de actos estatales. Sin embargo, el expediente 36743-2022 (Oficio D000285-

2022-MML-GDU-SPHU) que se trae a colación para análisis en su fundamento 

legal no considera estos tópicos he incluso solo hace menciones lacónicas de la 

normativa técnica vigente, es entonces donde se genera la gran duda si estos actos 

son emanados por servidores que conocen de los efectos que pueda generar el 

acto administrativo que no recaiga en fundamento sustancial. 
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En ese sentido se puede sostener en relación al objetivo principal que la 

expropiación indirecta es comprendida como la lesión al bien por parte de la 

administración hacia el administrado por medio de un acto administrativo formal la 

cual limita el ejercicio de la propiedad respecto a su propietario, es por ello que el 

cambio de zonificación al ser la aprobación de una solicitud proveniente del 

administrado y en cumplimiento de las formalidades establecidas por la ordenanza 

no escapa de lesionar a otro administrado a pesar que este tiene finalidad del bien 

común por ende se genera la expropiación indirecta ante el cambio de zonificación. 

La discusión versa para Determinar como la regulación estatal se relaciona con 

el cambio de zonificación en una Municipalidad Metropolitana de Lima – 2023. 

Para los entrevistados Mejia, Balarezo, Luquillas (2023) las regulaciones 

estatales son el marco que regla las actividades del ente administrativo y esto se 

refleja bajo el principio de legalidad, concepto formal desde una visión general, pero 

para el caso específico los entrevistados refieren que este acto a pesar de ser 

formal, y que provenga de análisis y sustento requerido para el bien común no 

escapa de generar una lesión al administrado que se ve afectado por dicha medida, 

por ende la regulación estatal que contiene conjunto de medidas jurídicamente pre 

establecidas Alza, Barco (2016) contiene su justificación en la satisfacción social. 

Asimismo, la zonificación es modificada por la regulación estatal, este se 

encuentra sujeta a criterios que establece la Ordenanza N° 1862-MML al referirse, 

así como la facultad que le da a la administración para el cambio de la misma. Es 

por ello que el expediente 36743-2022 (Oficio D000285-2022-MML-GDU-SPHU) no 

versa sobre la regulación estatal, sino más bien se alinea a los criterios establecidos 

ya que este es una solicitud proveniente del administrado a comparación de la 

regulación estatal que encuentra los parámetros que debe seguir las modificaciones 

siempre a la luz del mejor aprovechamiento. 

Por todo lo antes dicho Las regulaciones estatales que determinar las 

formalidades que debe cumplir todo acto administrativo que tenga la intención de 

modificar los parámetros urbanísticos deben armonizar no solo los derechos 

reconocidos constitucionalmente, sino que también debe reparar y reconocer el 

menoscabo que sufre el administrado por la dimisión del valor de la propiedad 

afectada indirectamente es en ese sentido que la relación entre la regulación estatal 
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y el cambio de zonificación se genera por el efecto que puede generar estos actos 

administrativos decantando en expropiación indirecta. 

La discusión respecto a determinar cómo se relaciona la privación del derecho 

de propiedad ante el reajuste integral de zonificación de los usos de suelo en una 

Municipalidad de Lima 2023. 

Para los entrevistados Mejia, Balarezo, Luquillas (2023), el reajuste integral de 

zonificación proviene del ente rector que determina mediante los criterios 

establecidos en la Ordenanza N° 1862-MML y en concordancia con la Constitución 

las formalidades que debe expresar dicho reajuste, pero este no exime que el efecto 

de dicho reajuste pueda lesionar la propiedad del administrado a pesar que este se 

justifica en la mejora o mejor aprovechamiento del bien, en ese sentido (Guzmán, 

Ch (2020) la propiedad es un estadío jurídico que debe protegerse por las más altas 

regulaciones, es por ello que se encuentra regulado en los tratados internacionales 

como también constitucionalmente, ya que su lesión activa todo los mecanismos 

jurídicos para su protección, por consiguiente ande la medida de reajuste debe 

compensarse por la limitación sufrida a la propiedad. 

La privación del derecho de propiedad condice con la expropiación indirecta al 

evidenciarse que el acto administrativo que no lesiona directamente a la propiedad 

más bien lo limita en cuanto a su valor para su disposición es efecto del reajuste 

integral siendo esta la lesión indirecta que sufre el administrado a su bien el cual lo 

adquirido con expectativa es por ello que nace la relación entre la privación del 

derecho de propiedad con el reajuste integral de zonificación de suelos por medio 

de la expropiación indirecta al no agotar los sustentos formales para un mejor 

alcance de la no afectación al administrado sobre su propiedad. 
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V. CONCLUSIONES 
Primera: La expropiación indirecta es comprendida como la lesión al bien por parte 

de la administración hacia el administrado por medio de un acto administrativo 

formal la cual limita el ejercicio de la propiedad respecto a su propietario, es por ello 

que el cambio de zonificación al ser la aprobación de una solicitud proveniente del 

administrado y en cumplimiento de las formalidades establecidas por la ordenanza 

no escapa de lesionar a otro administrado a pesar que este tiene finalidad del bien 

común por ende se genera la expropiación indirecta ante el cambio de zonificación.  

 

Segunda: Las regulaciones estatales que determinar las formalidades que debe 

cumplir todo acto administrativo que tenga la intención de modificar los parámetros 

urbanísticos deben armonizar no solo los derechos reconocidos 

constitucionalmente, sino que también debe reparar y reconocer el menoscabo que 

sufre el administrado por la dimisión del valor de la propiedad afectada 

indirectamente es en ese sentido que la relación entre la regulación estatal y el 

cambio de zonificación se genera por el efecto que puede generar estos actos 

administrativos decantando en expropiación indirecta. 

 

Tercera: La privación del derecho de propiedad condice con la expropiación 

indirecta al evidenciarse que el acto administrativo que no lesiona directamente a 

la propiedad más bien lo limita en cuanto a su valor para su disposición es efecto 

del reajuste integral siendo esta la lesión indirecta que sufre el administrado a su 

bien el cual lo adquirido con expectativa es por ello que nace la relación entre la 

privación del derecho de propiedad con el reajuste integral de zonificación de suelos 

por medio de la expropiación indirecta al no agotar los sustentos formales para un 

mejor alcance de la no afectación al administrado sobre su propiedad. 
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VI. RECOMENDACIONES 
1. Al ente legislativo, cumplir con su envestidura facultada constitucionalmente 

para legislar a favor de los administrados, en materia de expropiación 

indirecta, con la finalidad de regular los efectos de los actos administrativos 

que limitan el ejercicio de la propiedad. Asimismo, esta regulación generaría 

seguridad jurídica a los que recurran y se vean afectados por el acto 

admirativo. 

 

2. Los entes rectores deben ejercitar profundamente las facultades propias de 

su labor para tomar decisiones más exactas en materia de zonificación, si 

bien el cambio o reajuste se realiza con la finalidad del bien común no solo 

debe decantar en la toma de una declaración jurada vecinal, sino que también 

en un informe de afectación indirecta sobre los que no están de acuerdo con 

dicha modificación. 

 

3. El poder ejecutivo y el poder legislativo deben armonizar en materia de 

zonificación para crear una base de datos donde se refleje la mejora ha 

generado los cambios de zonificación o en su caso el reajuste integral ya sea 

en materia económica, social, urbanística. 
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